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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 29 de diciembre de 2021

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8135/21

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE

= RESOLUCION Nº 69/2021=

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano a través del área de recursos humanos a cargo del Sr. Gustavo  Morales informe: 

a- La cantidad precisa de empleados municipales que fueron cesanteados
b- la antigüedad de los mismos desempeñándose como empleados en el municipio;

c-  empleados que están en planta permanente, detallando la fecha en que les otorgaron el nombramiento;  

d- empleados que se encuentran en planta transitoria;

e- área municipales en las que desempeñan sus tareas

 f- cantidad de empleados notificados, afiliados al sindicato municipal Atramubo. 

ARTÍCULO 2: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A TREINTA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2021.
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA




[image: image2.jpg]